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Consejo de Unidad Académica 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 7-A/2010 
 
Siendo las 12:25 horas del día lunes 22 de Marzo de dos mil diez, se reunió el CONSEJO DE 
UNIDAD ACADÉMICA, de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, en el Auditorio de dicha Facultad (Edif. 111-A/102), para 
llevar a cabo la Sesión Extraordinaria 7-A/10, bajo la Presidencia del Dr. Cupatitzio Ramírez 
Romero, Director, y como Secretaria la Dra. María Araceli Juárez Ramírez, Secretaria 
Académica con el siguiente orden del día: 
 

1) Pase de Lista. 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
3) Reglas para la promoción de profesores.  

 
1) Pase de lista. 
 Los consejeros asistentes a esta cita fueron: 

 
Consejeros Propietarios. 

1. C. Faustino Agustín Romano Velázquez, representante alumno del 
Colegio de Matemáticas 

2. M.C. Juan Francisco Leyva Cuevas, representante académico del 
Colegio de Matemáticas. 

3. C. Lorena López Beltrán, representante alumno del Colegio de Física. 
4. M.C. Pedro Tolentino Eslava, representante académico del Colegio de 

Física. 
5. Dr. Juan Alberto Escamilla Reyna, representante académico del 

posgrado en Matemáticas. 
 

 
     Consejeros Suplentes: 

 
6. C. María del Rocío Macías Prado, representante estudiantil del colegio 

de Matemáticas. 
7. M.C. David Herrera Carrasco, representante académico del Colegio de 

Matemáticas. 
8. Dra. Patricia Domínguez Soto, representante académico del Posgrado 

en Matemáticas. 
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9. M.C. Dolores García Toral, representante alumno del posgrado en 
Física Aplicada. 
 

 
      
Miembros del Consejo Ampliado: 
 

1. Dr. Fernando Macías Romero, Consejero Universitario Profesor Propietario. 
2. Dra. Honorina Ruiz Estrada, Consejero Universitario Profesor Suplente. 
3. Lic. Jaime Arroyo García, Coordinador del Colegio de Matemáticas.  

 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se lee el acta de la sesión anterior, la cual se aprueba. 
 
 
3) Reglas para la promoción de profesores. 
Inicia el director presentando una información de la categoría de cada profesor de la 
Facultad, numero de alumnos titulados, número de cursos impartidos en los dos 
últimos años, etc. El profesor Jaime Arroyo sugiere que se tome en cuenta 
solamente a los profesores que nunca han sido promovidos, el Dr. David Herrera, 
propone que con base en la propuesta de la Academia de Matemáticas, que todos 
los profesores sean promovidos a la categoría Titular A, que son 20 profesores que 
se encuentran en esa situación y continuar promoviendo a categorías mayores a los 
maestros restantes. El director comenta que es difícil que la universidad permita un 
cambio de varias categorías en un solo movimiento, ya que los cambios son 
escalonados de una categoría a la siguiente, también comenta que los profesores no 
se esfuerzan por igual y que por eso es necesario tener más información. El 
profesor Jaime Arroyo da lectura a los acuerdos de la Academia de Matemáticas. 
La Dra. Honorina Ruiz, opina que se proponga el cambio de categoría dependiendo 
del trabajo de cada  profesor. La Dra. Patricia Domínguez, recuerda la propuesta de 
promover en paquetes, que sería con base con la información mostrada, revisando 
cada uno de los casos en los últimos nueve años. Pues según la información  
mostrada por el director existen 29 profesores en esa situación. La M.C. Dolores 
García dice que no está de acuerdo en quitar al Dr. Juan Castillo, la Dra. Patricia 
Domínguez, retoma su propuesta de proponer por paquetes el cambio de categoría. 
La C. Lorena López, pregunta que  donde está la información del PIEVA, el 
director le comenta que lo puede solicitar pero no sabe cuánto tiempo tarden en 
entregarlo y se comprometió a buscar la última información que habían enviado de 
este programa. La M.C. Dolores García, menciona que los criterios para este asunto 
deben ser meramente académicos. Por su parte la Dra. Patricia Domínguez, 
comenta que en la antigüedad los profesores han trabajado aquí sin tener las 
condiciones adecuadas. El Mtro. Jaime Arroyo, señala que al parecer no se entiende 
el concepto de antigüedad, ya que antigüedad no es sinónimo de trabajo sino sólo el 
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hecho de estar aquí, cuando en realidad debería ser trabajo académico. La C. 
Lorena López, pregunta bajo qué criterios se conforma la información y solicita 
todos los datos recabados por el PIEVA, el número de titulados, cursos impartidos, 
tutores y actualización de planes y programas. 
 
Siendo las 14.11 horas la sesión concluyó. 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero Dra. María Araceli Juárez Ramírez 

Presidente Secretaria 
 

 
c. c. p. A los Consejeros. 
c. c. p. Archivo. 
c. c. p. Minutario. 


